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VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE 
LEÓN CON CARGO A LA SUBVENCIÓN OTORGADA POR LA JUNTA DE CASTILLA Y 

LEÓN EN EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE AQUELLA Y LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE COOPERACIÓN 

UNIVERSITARIA AL DESARROLLO (CUD) 
 
Una vez reunida la Comisión de Selección para la valoración la convocatoria de concurso público de 

méritos para la contratación de personal laboral con cargo a la subvención otorgada por la Junta de 

Castilla y León en el marco del convenio suscrito entre aquella y las universidades públicas de 

Castilla y León en materia de cooperación universitaria al desarrollo (CUD), a través de un 

procedimiento de contratación urgente, se acuerda:  

 

1. Hacer público la valoración provisional de los méritos aportados por los solicitantes y la 

entrevista: 

 

 

 

2. Conceder un plazo de tres días hábiles, a partir del siguiente a la publicación del presente 

acuerdo, con objeto exclusivo de subsanar posibles errores aritméticos o, de hecho. Contra 

esta resolución, por ser un acto de trámite, no cabe recurso alguno. 

 

En León, a 13 de febrero de 2024 

El PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Fdo. D. Roberto Baelo Álvarez 
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